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Porla Cual: lá sociedad anónima denominada ESTERO FINANZIERE CORP.. 
(E.F.G.) confiere Poder Amplio y General de Administración y Disposición a favor 
del ingeniero JULIO MARCOS JURADO ANDRADE. > 
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ESCRITÚ PUBLICA SES ML CUARENTA Y SIETE> o oonqamanmsdins 
Aro ml Pier cnnctm 

Por la cual la sociedad anónima dentartiinada ESTERO FINANZIERE: CORP.: 
¿| (EF.C.) confiere Poder Amplio y General de Administración : y Bieposioón e 

as favor del ingeniero JULIO MARCOS JURADO ANDRADE.-===c=an=znm>. 
Porno - Panamá, 180 lo Se ANO > 

30] En la Ciudad de Paneiná; Capita a de la República y' Cabecera: del Circulo 
| Notarial del mismo nombre, alos catoros (14) glas del mes de julio del año dos. 

mil trés (2003), ente mi, Liceridlado' RUBEN ELIAS. RODRÍGUEZ AVILA, z 
Notario Público Tercer" del Circuito de Panamá, con cédula, de identidad. . o 

personal número cuatro" — ochenta y” nueve —. --selscientas cuarenta y. dos 
(4-39-642);-: : compareció personalmente. ORLANDO: LASLO PELYHE 

NAJARRO, varón, mayor de edad; cagado, ejecutivo; "panameño y vecino de 

esta. ciudad, con cedula de: identidad personal número ocho - «ochenta y 

nueve- setecientos cinco (8:89-705); á quien conozco y actuando en nombre y 

representación de la sociedad anónima denominada. ESTERO FINANZIERE 

CORP. (F.C), de la cual es Presidente, debidamente Inscrita la organización 

dé esta sociedad en el Registro Público de Pañamá, Departamento Mergantl 

  

      
   

  

   
   

   

    
   

  

Documento ciento cuarénta y séls mi setecientos cincuenta y cinco (1467 

del seis (6) de septiembre 'del dos mil (2000) y debidamente autorizado” ; 

este ácto según donsta en él Acta de la reunión celebrada el día oncé (11), 

jalo del dós ral tres (2003), por los Accionistas de la expresada soledad, 

cual se insertafá más adelarite en esta misma Escritura, me solicitó - 

estandiera 'esta' Escritura * Pública para. hacer constar el Poder” Amplio, y | o 

General de Administración y Disposición que la expresada sociedad confiere a ||”: > 

favor del ingeniero JAJLJO MARCOS JURADO ANDRADE, -varón, mayor de: [| 

edad, empresarto, con cedula de ciudadanta Número cero nueve: cero: cero - EN E 

  

          
  

    
 



       
  

Novena a a y Avenida Domingo Comín,” Guayaquil, Ecuador, E 

represente a ta sociedad en cualquier pals del 'múndo con las más amplias 

fecultades:== cr enmamara ion ad ÓN 

PRIMERO: Para: administrar; regi, gobemar, disponer. del patrimonto de-la: 

sociedad - y de todos -sus. bienes - "muebles. e inmuebles, corporales - -Q. 

incorporales, presentes y futuros; yender;. acjuin, permutar, ceder, transferir, . 

hipotecar; o dar en prenda, adjudicar. en pago y 'en cualquier otra forma 

enájenar dichos «bienes, sea que le, pertenezcan: a. la: sociedad a título 

us. «| exclusivo o. en comunidad o:en proindivisión o en “sociedad, can personas 

: + +4] fisicas o jurídicas:* - «SEGUNDO: «Comprar, vender o de.otrp modo adquirir. y 

enajenar bienes”. rafoes, -.acciones,. obligaciones, ,Walores,' ¿productos,, 

Instrimentós- negociables Y * otros efectos, así. como, tarnbién. descontar, 

garantizar, endosar, girar y otorgar pagarés, letras de: cambio, giros, bonos. yo. 

en géneral toda clase-de instrumentos: negociables.- --TERCERO: Actuar en- [-:-* 

¿mercados de operaciones mobilarias e inmobilarias, de-divisas, de indice ENE 

- bursátil, reajizar y formalizar contratog.a futuro. y opciones sobre.las mismos, y 

otros. conexos.” - -+GUARTO: .Abrir cuentas: bancarias de cualquier tipo y en 

cualquier: institución bancaria, en cualquier pals del mundo; girar. sobre fondos —Jl--... 

“depositados, o que se depositaren y en descublerto, en cuentas. corrientes, [9 

¿cajas de ahorros o:en cualquier otra forma, retirar depósitos actuales.o futuros 

“dé: diriero, valores; objetos, mercaderías, documentos y correspondencia de 

| oficinas. .públicas,' de Instituciones bancarias, oficiales o- particulares; librar, 

7 - firmar, aceptar, rechazar, endosar, descontar, protestar, y pagar cheques, 

latrass. de. cambio; vales, - pagarés, y .damás documentos de. . créditos 

cómerciales o civiles: :perolblendo sus importeá:=:= -QUINFO:. Contratar. y 

otorgar. créditos o prestamos, -hipotecarios, o: Simples, con o sin:garantía, .en 

dinero .en efectivo, .en titulos -hipoteparios o en cualquier otra forma. - 

'SEXTO: Celebrary. constituir contratos de sociedades civiles, comerciales, en 

comandita; tolectiva, de responsabilidad fimitada, «anónima o de cualquier otra 

- naturaleza.- ++ --+- SÉPTIMO: Rara arrendar cajas de seguridad, solicitar 

  

    

      

              
 



  
      

   
continuar, desiatir y terminar toda clase de gestiones. y tramitaciones. .anta 
cualquier autoridad o dependencia gubernamental en la que. la sociedad tenga 

Interés o necesidad de actuar y hacer valer sus derechos. mo rc: 

NOVENO: Liquidar, Y pagar: cuglquier : -dase de impuestos, tisas - o 

gravámenes, formúfar, reclamar, rechazar, :Observar, “aceptar o impugner. 

liquidaciones, tasaciones; inventarios, impuestos o.declaraciones.- «== -===- 
DÉCIGO: Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, pátentes y. demás 
modalidades del” derecho de Propiedad fueren «convenientes - pára . la 

protección de las negocios dela sociedad. +, <= - : -DÉCIMOPRIMERO: Cobrar 

y percibir en vía privada o Judicial cuanto se adeudo a la sociedad, dar y exigir 

recibos o.cartas de pago, totales o parciales, recibir en pago delo que se debe 

á-la sociedsd, yen. sustitución de garantías hipotecarias o prendarias, toda 

clase de bienes.- -- DÉCIMOSEGUNDO: Abrir óficinas para esta sociedad en . 
cualquier parte del mundo donde ses ejercido este poder y nombrar, remover, * 

suspender, destituir y despedir toda clase de empleados. y servidores, y fiar 

sus susldos y Termuneraoiones, - - > DÉCRAOTERCERO: Para. llevar ta 

representacióni.de la sóctedad meridante y défensa de todos. sus der 

patrimoniales y cualquier otro. órden: de intereses, -al- mandatario isa 

todas las facultades generales y especiales que se le.confiére en este' 

para interponer, oponer, contestar, «confesar, dialectos desistimier 

DE CUARTO: Delegar total 0 parcialmiente sl presente poder y conferir” 

representaciones -O delegaciones. especiales, heservándose: siempre la 

fecultad de reasimir personería y revocar.- - -DÉGRAOQUINTO: El presente 

Poder” podrá ser. ejercido por el mandatario. tanto -en- este_país, como en' 

cualquier pals, estado .o nación extranjera: y en el ejercicio del 

    

   
mendatario otorgará: y suscribirá todo género de. documentos o ins 

pos d- privados, incluso ante: las: Justicias , ¿Sriminales y se considera AE 

  
  

  

  

GpsRdra de las. mismas o de las que ya se encuentren arrendadas a nombre = 
de la sociedad. y retirar el contenido. de las mismas.- - -OCTAVO: Ialclar, 

  

    

  

     

  

   
    

  

        
      



  

  

  

        

: ES o 

raquis mientras no se note: a las misas por ocio su ravocacHI—AL : 

suspensión, Imitación oreniincla abi a mt: 

--. -El' Notario. hace constar que ha tenido ala: vista. y deja copia del 

certificado de acciones “número - uno E: emitido al * portador, - por 

QUINIENTAS (500p-acciones, que manifiesta el compareciente, componen. 

el capital social de- ESTERO FINANZIERE CORP; (E.F.C.»- A 

- - -El Notario hace “constar” además, que' ss agrega -a esta. Escritura. el. 

* siguiente documento: animan 
ai 

ri RATTT 

«ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA: DE LOS ACCIONISTAS 

DE ESTERO FINANZIERE CORP. (ERC) riendas 

- --Los Acelonistas-de ESTERO FINANZIERE CORP. (E.F.C.), sociedad 

| anónima. de «la República de : Panamá, celebraron una reunión 

extraordinaria én- .fás' oficinas de la:sociedad en Calle Elvira Méndez 

No,10, Último Piso; Panamá; República de Panamá; el día 11. de julio-de. 

2003, a las 10:00 am., previa citación hecha a todos los Acolonistas. 2. 

Estuvo. presente” Nonlarido-Laslo' Pelyhe Majarro, quien representaba a 

| ' todos. lós Accionistas; como lo comprobó mediante la presentación del. 

|| osiréspondiente: cértificado de 'acoiónes - No.1, - al. portador, - por 500 
| scciones;' las cuales cómiponen todo el capital autorizado, emitido, y .en 

-olfculación dé' la sótiédad:“Aderriás estuvo presente Ana María Moreno 
de Arauz, Súcretañia"de lá" Sotiedad.-:3-+El' Presidente de la sociedad, 

'Norlando- Laslo Pelyhe- Najarro; presidió. la: reunión .y. la Secretaria de-la 

sociedad, Ana' María Moreno de Aráúz, actuó como:tal y declaró.que había 

quórum; ya" que todas las acciones emitidas y en circulación de -la 

sociedad estaban representadas en la reunión.- --El Presidenté declaró 
ablerta la sesión é indicó que la misma se“estaba.celebrando con el. único 

fin -de. aprobar el otorgamiento «de un -Poder Amplio: y : General: de 

Administración y Disposición a favor del- ingeniero: JUEIO- MARCOS ' 
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mundo con (ss más amplas facultados. - -Después de aprobada fa anterior 
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es mundo con las más emplias facultadas. .o -Luego que el Presidente 

hubo explicado detenidamente las, razones para otorgar el mencionado. |. 
poder, a moción debidamente. hecha, sustentada y debatida, por z 

unanimidad,- - - SE RESOLVIO: Autorizar al Presidente de la;sociedad-para 

que concuure ante un Notario Rubllco y otorgue un Pocter Amplio y General d 

inintetración y Disposición a favor del ingeniero JULIO MARCOS JURADO 

él JE, varón, mayor de edad, empresario, con cédula de -cludadenta 

Ho.09 000 8738 2 y con domicllo en la Cala 9* y Avenids Domingo Comín, 

Guayequi, Ecuador, para que represente a la sociedad en cualquier país del 

   
      

    
    
    
    
    
    
    

  

resolución, no hablando. ptos asuntos que tratar, es clausuró la reunión a 

he 40:30 a. 
AN 

EL PRESIDENTE; (ido) Norlendo Lalo. Pele Najarto-========- amoo. 

LA SECRETARIA: (fdo) Ana Marta. Moreno de AraÚz o mmmmmemoo- o. 
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(Fdo.) NORLANDO LASLÓ PELYHE NAJARRO.-- Hexhi Gloña 23 

Leonidas Calvo.- - -Lic. RUBEN ELIAS RODRIGUEZ. AVILA, Notario 

AN 
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Es una fiel copia de su original , 

Mafcela Rojas G. 
ABOGADA - ATTORNEY AT LAW 

. IDONEJDAD No, 175 
- PANAMA, REP. DE PANAMA: 

Yo, LIC, RAOL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario 

Público Décimo del Circuito de Panamá, con Cédula 
No, 4-157-725. 

CERTIFICO: 

Que he cotejado delunida y minuciosamente esta 

copia fotostática con su original que se me 

yo | Presentó y la he encontrado en su todo conforme, 
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Convention de La Haye du 5 octobre 1981 —* 
1 Pals: PANAMÁ 
El presente documenta 

2 Ha sido firmado por.. 

3 quién actúa en calidad de: 

4 yestá revestido Cel sello/timbre c de: 

. CERTIFICADO 
21 DIC. 2015 

    

   

  

  

     

  

5. EN PANAMÁ * 6. el — 
7 por DIRECCIÓN ADMINISTRA - 
8 Bajo el numero: “ 
> Bsilo/ómbri 10 FI PY 

: : : noi ena 
20 Es 
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